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COMPTTJO TURíSTICO

Baño6 detl¡ua
aEsol-uclól DE GEDENCIA N. o¿t-2ou4/crBt/o

Baños del lnca, diciembre 30 de 2024

rL cEprNrE DrL ccttplnJo tttpistttco uños DEL rNCAa

VISTOS:

lnforme N" 089-2 4 de 2024,|\4emorándum N"
1225-2024-G|CTBl de fecha n I de fecha diciembre 06 de
2024, lnforme N' 022-2 m N'1380-2024-G/CTBI
de fecha diciembre 06 de 2 de 2024,Itlemorándum N'
1 420-2024-G I CTB I d e fech a diciembre 17 de2024,

emorándum N" 1458 47 3-2024-Gl CTB I de fecha
re 30 de 2024,lnform lnforme N" 0242-2024-

UACP/CTBl, lvlemorándum um N" 1471-2024-
G/CTBI, lnforme N" 317- " 0239 -2j24-UACPICTB I,

N/emorándum N" 137 N" 1472-2024-
G/CTBI, lnforme N" 323- 0244.2024-UACP/CTBI,

N" 1466-2024-c/CTBt,lVemorándum N" 1205-

Informe N' 325-2024-U 0246-2024-UACP/CTBt,
IVemorándum N" 1335-2

CONSIDERANDO:

Que, de del procedimiento

ministrativas debenAdministrativo N" 27

de actuar con respeto éstén atribuidas y de
acuerdo con los fines p el principio del Debido

.9

0 tener una
decisión m

I Com N" 25'120 modificada
por Ley
Comité

sean tol

Pública,
istración

Que, conforme Ley N" 27785, "LeyOrgánicadelS/sfemade ControlydelaContratoríaGeneraldelaRepúb/ica"ensuartículo
7' expresa "El control interno comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza ta entidad sujeta a
control, con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo
y posterior. El control interno previo y simultáneo compete exclusivamente a las autoridades, funcionarios y servidores púbticos de las entidades
como responsabilidad propia de las funciones que le son inherentes, sobre /a base de las normas que rigen las actividades de la organización y tos
procedimientos establecidos en sus p/anes, reglamentos, manuales y disposiciones ínstitucionales, los que contienen tas potíticas y métodos de
autorización, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección. Et controt interno posterior es ejercido por los responsab/es superiores del
servidor o funcionario eiecutor, en función del cumplimiento de las disposiclones esfab/e cidas, así como por el órgano de control institucional según
sus p/anes y progranas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos del uso de los recursoi y bienes det Estado, así comó la
gestiÓn y eiecuciÓn llevadas a cabo, en relación con las metas trazadas y resuftados obtenidos. Es responsabilrd ad del Titutar de la entidad fomentar
y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de ta gestión y et efectivo ejercicio de ta rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de ta entidad está obtigado a definir las
políticas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de tas verificaciones a que se refiere esta Le¡/' .

de todos los derechos y garantÍas inherentes a

a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir p

i:, ., li | | + 1.i,

t* 9n ,*n frf;mar,illn,del9eri,
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COMPTEJO TURíSTICO

Bafw6 del'lnca
Que, elnumeral 47.1) del artículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre [t4odificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional

vigente de cada Pliego, Ias habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por Ias categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el

año fiscal

Que, el literal b) del n EF/50.0'1 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", F/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del detallando la sección,

Unidad Ejecutora, Categoría
Financiamiento, Categoría del

Actividad, Fuente de

Que, con io de mercado para la
elaboración-actualización de

Cuadro de Asignación de

de Clasificador de Cargos,

lnstrumentos de gestión; y Control
Patrimonial, la cual con

Presupuestal a la Geren

Que, con

Presupuesto indica: '(
(MOP), Manual de
Analítico de Personal
Turístico Baños del
PRESUPUESTAL (
Presupuesto por el

t"

alidación Técnica de los

solicitando Certificación

ad de Planificación y

de Operaciones
(CAP), Presupuesto

dos de/ Complejo
CERTIFICACION

de Anulación y/o

3

3.

§.

3.

n

fr

¿

§N§S Y §§RVNüIOS

L.J.¿/. t l

PERSONA$ JUMMICAS
Ccnsultorias

TffiTAL

CRHM{TO PRE§UPUE§TAL
M ETÁ pRE§Ll Ft l E$TAL : ü2§? üHSTION ADM lN E§TRAT¡VA

27

2.3.:7
'¡ \ 17 1

§l 13 2S4.S§

:i tJ 1t1-{ ijr.i

§i--ig-tsd:oü

§l 13 ?84 üü

:t ¡i ?, i t1 ', 7i,

2,3
¿.J.¿

MNHN[§ Y §HRVICI§S
tüNT§ATAüühr mfi §üffiVtütcs
Sffi R\/I*§ü§ FR§T§SIÜNAL§§ Y TECN:ü*§
SERVITIüS üE üCT'¡§IJLT*RIAS Y S¡NiLARES Dü§ARRSLLAMüS PüR
F§RSÜNÁS NÁTURALH§
Coirsultarias)<)JJ1

24.1 del artículo 24 dela Directiva N0000

despacho propone se efectúe una A/lodificación

N'133

N"0

Y,

irectoral No00a mediante Resol

efectuadasNivel Funcional P

informo (...) que

solicita

'325-

t" &¿r,rt* frú,r.r,l//n,d¿f fteiá,



COMPTEJO TURíSTICO

Bafw{ dcl'lrua
Que, con lt/emorándum N' 1466-2024-G/CTBlse remite a la Unidad de Asesoría Jurídica pararealizarla

resolución respectiva de modificación Presupuestal para asignar presupuesto parala"Elaboración delltlanualde
Operaciones (lttlOP), lvlanual de Clasificador de Cargos (MCC), Cuadro de Asignación de Personal (CAP),

Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y, validación técnica de los instrumentos de gestión desarrollados del
Complejo Turístico Baños del lnca por el monto de S/ 13 284.00 (Trece mil doscientos ochenta y cuatro con 00/!00
so/es) so/es"

Que, con lnforme N' el responsable de lmagen

remite las especificaciones para el Hotel Pultumarka y

Bungalows"; así con memorán la Gerencia solicita estudio
de mercado para atender Io sol

Que, con lnforme N

realiza el estudio de mercado
Unidad de Abastecimiento

N" 1427-2024-
G/CTBI de fecha diciembre 1

anteroposterior.

Que, con

Presupuesto expone:'(...)
Presupuestal para la
BUNGALOWS"; AI

despacho propone se

líneas arriba (...) en las

AruULAü¡ON P

h4ETA PRü§UPUE§T

la descrita en la línea

nidad de Planificación y

solicita la Ceñificación
PULTUMARKA Y

(...)este
por el monto indicado

ü

¿.

é.

ft

?. 3- ? 5. 1 ALEilILERH§ §E N{I"JMffiLHS H I$dfuTLJHELÉS

t

3.?5

CREÜ

META P

,!*

2.3,1 CüMPRA §T BITNE§
?.3.1 99 COMPRA DE OTROS BIENES
2" 3. 1 99. 1 C§ffiPR,& DT OTROS BIHMHS

2. 3. 1 99. 1 99 Otros Bienes S/ 414.00

TOTAT- St qU.OO

Que, con lt/emorándum N" 1472-2024-G/CTBI se remite a la Unidad de Asesoria Jurídica indicado "(...) Por
/o que se deriva a su despacho para la proyección de la resolución correspondiente (. . .)"

Que, con lnforme N' 019-2024-RNICO-UISGA/CTBI de fecha diciembre 06 de 2024, la Unidad de
lnfraestructura, Saneamiento y Gestión Ambiental (en adelante U/SGA) remite las especificaciones técnicas para

realizar las instalaciones eléctricas desde el generador eléctrico hasta los servicios de boleterÍa; asi con lvlemorándum
N" 1374-2024-G/CTBI de fecha diciembre 06 de 2024|a gerencia solicita el estudio de mercado a la Unidad de
Abastecimiento para atender Ia necesidad del CTBI.

2024, se

cita la

to fu¡o,e¡n frú,m,,l[n,fet 9eú,



COMPLEJO TURíSTICO

Bañu{ dcl'lnra
Que, con lnforme N' 0239-2024-UACP/CTBI de fecha diciembre 13 de2024,la Unidad de Abastecimiento

y Control Patrimonial solicita la certificación presupuestal para atender lo requerido, habiéndose realizado el estudio

de mercado respectivo, de esta manera la Gerencia con memorándum N" '1421-2024-G|CTBIde fecha diciembre 16

de2024, pide a Ia Unidad de Planificación y Presupuesto la respectiva certificación.

Que, con lnforme N" 317-2024-UPPICTBI de fecha diciembre 17 de 2024,|a Unidad e Planificación y

Presupuesto expone "(...) darle el cual solicita la Ceftificación
Presupuestal para la "A REALIZAR /NSIAIAC/ONES
ETECIRICAS DESDE EL BOLETERIA, PABELLON
PULTUMARCA , IMPERIAL ,

Y SAUNA PARA PREVENIR
, HIDROMASAJES

BAÑOS DEL INCA"; AI

respecto le inforno (...)que
se efectúe una lttlodificación

(...) este despacho propone

líneas arriba (...) en

Ias partidas que a

BIENES
COMP

SUMIN

SUMI

2.3.111,15 Otros

CREDITO PRESUPU

META PRESUPUEST

2.3
2.3.1
2.3.1 11

2.3.1',|1.1

2.3
2.3.1
2.3. 1 5

2.3.1 5.4
2.3.1 5. 4 1

s/ 7 983.00

s/ 7 983.00

s/ 7 983.00Electricidad, llumin 0n

7 983.00

l\4emorándum N' 1471-2024-G/CTBl, se remite a la Unidad Jurídica indicado'(...,)
Por lo asu de la

ento a

realizar y en buen

funcionamiento de esta institución (...)

Que, con lnforme N" 089-2024-F[MS-MANTENIIüIENTO-CTBI de fecha noviembre 14 de 2024, el

Responsable de mantenimiento remite TDR para realizar reparaciones CON SUMA URGENCIA.

Con lt/emorándum N' 1372-2024-GlCTBl de fecha diciembre 06 de2024, solicita a la Unidad e UISGA tomar
las acciones urgentes en conformidad a lo informado por el Responsable de Mantenimiento; asi, con lnforme N" 022-

2024-RMCO-UISGA/CTBl, la descrita remita los TDR para la contratación delservicio de mantenimiento y reparación.

Que, con memorándum N' 1380-2024-G/CTBI de fecha diciembre 06 de2024,la Gerencia solicita el estudio

de mercado para atender lo solicitado por UISGA. Así, con lnforme N" 0237-\124-UACPICTBI de fecha diciembre 12

de 2024|a Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, remite el estudio de mercado solicitando la certificación
presupuestal para realizar la contratación requerida

ELECTRICO HASTA tOS SERY/D

G

, PIUSCINAYACUC , HUA
COMPLEJOIES EIEC

c coil

S PARA
SP
ES

Y UTILES

to &nc¡* frfuolilloút ftern,

ANULACTON PRESUPUEST&ü' ,:i;ii;á.,..,,:::..,,.,,
M ETA PRES U PU ESTAL : 0267 !G ESTION .ADMIÑISiRATIVA

BIENES Y SERVICIOS
COMPRA DE BIENES
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coMPLEJo ruRísrrco
tsnño{dcl'lrca

Que, con memorándum N" 1420-2024-G/CTBI de fecha diciembre 16 de2024,la Gerencia requiere a la
Unidad de Planificación y Presupuesto remitir la Certificación Presupuestal para atender lo solicitado.

Que, con lnforme N" 316-2024-UPP/CTBI de fecha diciembre 17 de 2024|a Unidad de Planificación y

Presupuesto expone "(...) darle respuesfa allvlemorándum de la referencia mediante elcual solicita la Ceñificación
Presupuestal para la " ?,NTRATAC!ÓN DE DEMOL\C\ÓN DE REVESTTMTENTO EXTSTENTE Y REqARAC!ÓN
CON CERÁMICA EN LA FA DE LA EDIFICACIÓN
DEL CTBI, INCLUYE MA
CERTIFICACION PRES
Anulación y/o Presupuesto por a continuación se detallan:

ANULACION PRESUPUEST
META PRESUPUESTAL

2.3
2.3,2
2.3.2 5

2.3.2 5.1
2.3.25.11

2.3
2.3.2
2.3.2 4
2.3.2 4.2
2.3.2 4.2 1

BIENES Y
CONT

ALQU
ALQU

TOT
CREDITO PRESUPU

META

.) que NO SE CUENIA COIV

Ittlodificación Presupuestal de

s/ 10 980.00

s/ 10 980,00

s/ 10 980.00

s/ 10 980.00

Jurídica indicado (...)

ES

Que, con

Por lo que se deriva a su despacho para la proyección de

Que, con Informe Ñ' ooio¡-zoz+-JAvc-olt/crB It. óm ñÚü"murá,,¡z de 2024,.et Responsabte de
lmagen hace llegar las Especifi caciones Técnicas letreros informativos (,..)

Unidad
de la Unida
de lmagen

Que, con lnforme N' 0242-2024-UACPICTBI de fecha diciembre 16 de 2024,la Unidad de Abastecimiento
y Control Patrimonial, informa que se realizó el estudio de mercado y solicita la certificación "Presupuestal para atender
Io requerido; así, con memorándum 1425-2024-G|CTBl de fecha diciembre 17 de2024,la Gerencia solicita a Ia Unidad
de Planificación emitir la certificación presupuestal requerida.

Que, con lnforme N" 320-2024-UPP/CTBI de fecha diciembre 17 de 2024 la Unidad de Planificación y

Presupuestoexpone: "(...)darle respuesfa alh/lemorándumdelareferenciamedianteelcualsolicitalaCelificación
Presupuestal para la " ADQtJtstclÓN DE LETREROS TNFORMATTCOS PARA POZAS CUTSMANCO Y SAUNA
DEL CTBI "; alrespecto le informo (...) que NO SE CUENTA CON CERTIFICACION PRESUPUESTAL (...) este
despacho propone se efectúe una A/lodificación Presupuestal de Anulación y/o Presupuesto por el monto indicado
líneas ariba (...) en las paftidas que a continuación se detallan:

11 ,j t:,\ e 5i1

@ www.ctUi.pe § *0Sl 07ó 34S 5é3 f)*051 9BZ Oag Zrg 9 pt"r" de Armas de Baños der tnca
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BIENES Y SERVICIOS
C0NTRATAC I ONi,SE¡'SERV!§!0.§.:,...' :¡':;,¡.,',,,:,:,',..,,,.;¡: 

..

SERV]CIO DE MANTENIMIEÑTO, ACONDICIONAMIENTO Y

DE EDIFICACIONES, OFICINAS Y ESTRUCTURAS
De Edificaciones, Oficinás Y Estructuras
TOTAL



COMPLEJO TURíSTICO

Baña{ dcl'lnra
ANULACION PRESUPUESTAL
META PRESU PUESTAL: 0267 GESTION ADMIN ISTRATIVA

2,3 BIENES Y SERVICIOS
2,3,2 CONTRATACION DE SERVICIOS
2,3,25 ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES
2.3,25.1 ALQUILERES
2.3.2 5. I 1 De Edificios,

TOTAL

CREDITO PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL:

BIENES Y
COMPRA
coM
coM

99 Otros B

Que, con

Por lo que se deriva a su

Que, por ello

el expediente Adm

responsabilidad de /os

asumiendo gue esa
tantum).

99

99
oo

3

3.

3,

3.

3.

I
1

s/ 648.00

s/ 648.00

s/ 648,00

s/ 648.00

Jurídica indicado (...)

y teniendo a la vista

(siendo entera

de su competencia,

es de naturaleza iuris

POR LO TANTO

En

facultades pr por Ley
N' 28763 su ento, Resolución de primero -

Resolución de Alcaldía N" 1 BI/A de gerencia), Decreto Supremo
N'007
aprobado 2778
y en cumpli

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la lt/odificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar
presupuesto para la "Elaboración del Manual de Operaciones (MOP), Manual de Clasificador de Cargos (MCC),
Cuadro de Asignación de Personal (CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y, validación técnica de
los instrumentos de gestión desarrollados del Complejo Turístico Baños del lnca" por el monto de S/ 13 284.00
(Trece mildoscientos ochenta y cuatro con 00/100 soles)soles", en las partidas descrita en el lnforme N'325-2024-
UPP/CTBI de fecha diciembre 18 de2024, remitido por la C.P.C.C. Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e)de la Unidad
de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

/50.01

; ai:n

t* fiumrn frú,r.rrl//* dd 9ün,
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COMPTEJO TURíSTICO

fiaño{ dpl'lnca

Ahi[J {-ÁCICN PR§§U FIJ ilSTAL

ft{ETA Pñü§U F{J§§TAt : *367 G§STIüff Aürds§li tsTRATIVA

o x *: 41L. ü, L I i I

2.3
2.3.?
c.J.¿t
?.3.2 ?. I

¿^á.¿Í.¿.

d.J

ff. 3.

3" 3.

x.3
?.3.1
?,3.1 *S
? 11qq
2.3. 1 99

§l 13 284üü

BIEf',{H§ Y §ERVITIü§
üONTffiAT
sffiRVrü
sffiRVtst poR

sl 13 #s4.0ü

*ffiEDtTü pRE$Uptiffi§rAt
MHTA PRffiS[JFUHSTAL

§t

§ñ
q§

rfr
?.3.:T.21 §l 13 2S4.0ü

§l t3 2$4.&0

puestal para asignar
PULTUMARKA Y
as descrita en el

a Chávez Rodríguez,

§/ 414.00

s/ 414.00
sl 4t4.oo

ART
presupuesto para la

BUNGALOWS"; por
lnforme N'
Jefa (e) de la Unidad

Af{L¡LAT

fv{HTA

cCIr§T RAr*s{.shJ D H sÉñ.vt c ¡ üs

t.3.2
J,J.I

TüTAt

TREDITO Pñ§SUPIJ§STAL
tul HTA PRfi SIJ FU E§TÁL: 0!67 G E§TIeru Aüh4t H !§?RAT|VA

,:.;".tr- I ":' i:

Sqrv¡rx¡*.tm,firupil t .§ X;1 ¡ ¡,; É i 'l :

tub
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-: : '"- -';- -":"'li .,', .:.: '.;::.. .'" .Sf.;' 414.ü0

EttNHS Y SEffi\/tffCI§
CÜMPRA Bü ffi}HNf;S

COMPRA DE OTROS BIENES
TCIfu¡FRA NE OTR*§ BIHruES
Otros Bienes

TOTAT

lrilni:!n 7i,

Tffi M§ULTüRIA§ Y SIS{}LARüS

TBI de fecha diciembre 18 de 2024, remitido por ta C.P.C.C

H§Ti§N

A§

tos catorce

a§

ffitütüAs

PNUT

de S/

,{

199

to fiun n *f;nn,t//* dul fiein,



coMPLEJo ruRísrlco
Baño{ del'lrcs

ARTICULO TERCERO: APROBAR, la lt/odificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar
presupuesto para Ia "ADQUISICION DE MATERIALES ETECIRICOS , PARA REALIZAR /IVSIALAC/ONES
ELECTRICAS DESDE EL GENERADOR ELECTRICO HASTA tOS SERY/DORES DE BOLETERIA, PABELLON
PULTUMARCA,IMPERIAL, NINAC YACUC , HUAYRAPONGO , PIIJSCINA SEMIOLIMPICA, HIDROMASAJES
v SAUNA PARA PREVEN/R CORIES ELE9TRICOS EN EL COMPLEJ1 TtJRtSTtco BAñoS DEL INCA,' por et
monto de S/ 7 982.50 ( Siete mil novecientos ochenta y dos con 50/100) soles", en las partidas descrita en el
lnforme N' 31 7-2024-UPPICTBI .C,C. Elena Chávez Rodríguez,
Jefa (e) de la Unidad de Plan mismo
ANULACION PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267 ,

BIENES Y
COMPRA
SUMINI

SUMINI

11. I 5 Otros

CREDITO PRESUPUEST
META PRESUPUESTAL:

BIEN

coM

3

3.1
3.1
3.1
3.1

3

3.

3.

3.

J.

2.

2.

2.

2.

2.

1

1

MATE

presupuesto para la
CON CERÁMICA EN
DEL CTBI,INCLUYE MA tEs y
con
rem

del mismo

S/ 7 983.00

s/ 7 983.00

puestal para asignar

Y REPARACIÓN
DE LA EDIFICACIÓN

IDR" por el e/ ( Diez mil novecientos ochenta

1

15
'l 5.4
1 5.41

213
2.3.2
2.3.2 4
2.3.2 4.2
2.3.2 4.2 1

2

2

2

2

¿

00/100) soles", en las partidas descrita en el Informe N' 3

itido por la C.P.C.C Elena Chávez Rodriguez, Jefa (e) de
dr§'embrelT de 2024,
fi¡esuBbee{o del CTBI,

UPUESTAL.*l;'
META

2.3
2.3.2
2,3,25 ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES
2,3,25,1 ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES
2.3.25.1 I De Edificios, Y Estructuras

TOTAL
CREDITO PRESUPUESTAL
META PRESU PU ESTAL: 0267 GESTION ADMIN ISTRATIVA

s/ 10 980.00

s/ 10 980.00

BIENES Y SERVICIOS
CONTRATACION DE SERVICIOS

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO Y REPARACIONES
DE EDIFICACIONES, OFICINAS Y ESTRUCTURAS
De Edificaciones, Oficinas Y Estructuras S/ 10 980.00
TOTAL S/ 10 980"00

1:,a, ia; i: ¡ fii?

ADMIN

P

P

TOTAL

cros

G

Mod Crédito ulación

DE REVESTIMIENTO

TOTAL

ERVIC

APRO
TACIÓN DE DEMOLICIÓN

ESYI
DAD,

,llumi

@ www.ctbi.pe §r) *OSt g76 it B 56g §+0Sl sgz ¿aS zsf g ptaza de Armas de Baños det tnca
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s/ 7 983.00

s/ 7 983.00

DEL

conforme al detalle



COMPIEJO TURí5TICO

fiaño6 del'lnea
ARTICULO QUINTO: APROBAR, Ia lModificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar

presupuesto parala "ADQlJlStctÓN DE LEIRERoS /NFo RMATtcos 1ARA pozAs cUtsMANco y SAUNA DEL
CTBI" por el monto de S/ 648.00 ( Seiscíenfos cuarenta y ocho con 00/100) soles", en las partidas descrita en el

lnforme N'320-2024-UPP/CTBI de fecha diciembre 17 de2024, remitido por la C.P.C.C. Elena Chávez Rodriguez,
Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

ANULACION PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267
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ARTíCULO SÉPTlMO. . ENCARGAR, a Ia Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de
la presente Resolución en el Portal Web de la Entidad.
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